
Superintendencia de Compañías
Organismo que tiene por objeto el control de las compañías
cuyo domicilio está señalado en el país.

Para  poder  ejercer  sus  funciones  cuenta  con  leyes  y
reglamentos  específicos.

Fue creada el 20 de abril de 1964.

https://www.enciclopediadelecuador.com/superintendencia-de-companias/

